
LECCIÓN 6 

DERECHO EUROPEO DE LA PUBLICIDAD

                         (IV)

LA DIRECTIVA SOBRE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS DEL TABACO

1. LA ANTERIOR DIRECTIVA SOBRE PUBLICIDAD DE TABACO

La lucha contra el tabaquismo y los riesgos derivados del mismo constituye -desde hace años- una de las principales prioridades en la política de salud pública de la Unión Europea. En este sentido, son muy numerosas las disposiciones dictadas por las diversas Instituciones europeas, que persiguen reducir el consumo del tabaco y de los productos derivados del mismo. Entre estas disposiciones se encuentran las destinadas a regular la publicidad y otras actividades promocionales de productos del tabaco.

En efecto, el legislador comunitario ha estimado necesario regular la publicidad y el patrocinio de tabaco, toda vez que existe una estrecha relación entre la promoción de este producto y su consumo, aunque este no sea el único factor desencadenante del mismo.

Así las cosas, la primera medida comunitaria tendente a regular la publicidad de productos del tabaco data del año 1989. En efecto, en aquel año se aprobó la Directiva 89/552/CEE sobre actividades de radiodifusión televisiva de 3 de octubre de 1989. Esta Directiva conocida usualmente con el nombre de "Directiva de Televisión sin Fronteras" contenía un precepto destinado a regular la publicidad de tabaco en televisión. El art. 13 de la citada Directiva contenía una prohibición absoluta a la publicidad de productos del tabaco en televisión. Según el citado precepto:
"Queda prohibida cualquier forma de publicidad televisada y de televenta de cigarrillos y demás productos del tabaco".

Esta prohibición alcanzaba tanto a la publicidad directa, como a aquellas formas de publicidad indirecta que, aunque no mencionen directamente el producto del tabaco, intenten eludir la prohibición utilizando marcas, símbolos u otros rasgos distintivos de productos de tabaco o de empresas, cuyas actividades principales o conocidas incluyan la producción o venta de tales productos.

Así las cosas, hasta el año 1998 no se aprobó ninguna Directiva comunitaria para regular, de manera específica, la promoción de productos del tabaco. En ese año, se aprobó La Directiva 98/43/CEE sobre publicidad y patrocinio de los productos del tabaco, de 6 de julio de 1998.

La citada Directiva constaba únicamente de nueve artículos y una Exposición de Motivos, en la que se contenían los objetivos y el alcance de la misma. Estos objetivos eran, principalmente, dos: por un lado, la armonización de la normativa interna de los Estados miembros en materia de publicidad y patrocinio del tabaco y, por otro lado, la protección de la salud de las personas y de los jóvenes en particular.

En todo caso, la Directiva de 1998 apenas estuvo dos años en vigor, de suerte que muchos de los Estados miembros ni siquiera procedieron a su transposición. En efecto, la citada norma fue objeto de recurso de anulación por parte del gobierno alemán, ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE), que el 5 de octubre de 2000, dictaba sentencia declarándola nula, argumentado a tal efecto la inadecuada elección de su base jurídica.

2. LA DIRECTIVA SOBRE PUBLICIDAD DE TABACO

El legislador comunitario no cesó en su empeño de prohibir la publicidad de los productos del tabaco y apenas siete meses después de que el TJCE decretase la nulidad de la Directiva sobre publicidad y patrocinio del tabaco de 1998, la Comisión presentó -el 30 de mayo de 2000- una nueva Propuesta de Directiva.

El mayor consenso que existió en esta ocasión, entre las Instituciones legislativas europeas, en punto a la nueva propuesta aceleró sensiblemente el iter de la Directiva. Así pues, apenas dos años después de la presentación, por parte de la Comisión, de la Propuesta inicial al Parlamento Europeo y al Consejo, vio la luz la Directiva 2003/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de publicidad y patrocinio de los productos del tabaco.
En esta introducción debemos apuntar que finalmente, debemos apuntar que la Directiva 2003/33/CE, sobre publicidad y patrocinio de productos del tabaco, también ha sido objeto de un recurso de anulación por parte del Gobierno de la RFA. En efecto, como ya hiciera con la anterior Directiva en esta materia, el gobierno alemán trató de anular la citada Directiva sobre publicidad de tabaco alegando, entre otros, los siguientes motivos: inadecuada elección de la base jurídica, infracción del principio de proporcionalidad, violación del principio de libertad de expresión, prensa y opinión.

Ahora bien, en esta ocasión el TJCE, en su sentencia de 12 de diciembre de de 2006, desestimó íntegramente el recurso de anulación interpuesto por el Gobierno alemán, declarando expresamente que los motivos invocados por la demandante en apoyo de sus pretensiones carecen de fundamento.

2.1. Objeto y ámbito de aplicación.

La Directiva comunitaria comienza su articulado delimitando el objeto y el alcance de la citada norma. Según el artículo 1, es objeto de la Directiva: la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de publicidad y patrocinio de los productos del tabaco y de la promoción de los mismos, en los siguientes soportes:

a) en prensa y otras publicaciones impresas;
b) en las emisiones de radio;
c) en los servicios de la sociedad de la información;
d)
por medio del patrocinio del tabaco, incluida
la distribución gratuita de productos del
tabaco.

Asimismo, la Directiva se propone garantizar la libre circulación de los medios de comunicación en cuestión y de los servicios conexos, y eliminar barreras al funcionamiento del mercado interior.

Como fácilmente se desprende de la lectura del precepto mencionado, la Directiva comunitaria, no se aplica a toda clase de soportes o medios publicitarios, sino que restringe su alcance a determinados medios; a saber: prensa, emisiones de radio y servicios de la sociedad de la información. Asimismo, la Directiva se aplica a otras formas de promoción que pueden tener efectos equivalentes al de un mensaje publicitario: el patrocinio y la distribución gratuita de productos del tabaco en el marco del patrocinio de acontecimientos.
La actual Directiva, por contraste con la Directiva del año 1998, excluye expresamente otros soportes publicitarios como ceniceros, vallas, parasoles, cines etc., toda vez que carecen de alcance transfronterizo y, por ende, no resultan aptos para crear barreras al funcionamiento del mercado interior.

Por otro lado, a fin de facilitar el entendimiento y el alcance de la Directiva sobre publicidad y patrocinio de los productos del tabaco, el artículo 2 de la citada norma define una serie de conceptos básicos; a saber: productos del tabaco, publicidad, patrocinio y servicios de la sociedad de la información. Así pues, a los efectos de la presente Directiva, se entiende por:

a) "Productos del tabaco": los destinados a ser
fumados, inhalados, chupados o masticados, siempre
que estén constituidos, aunque sólo sea en parte, por
tabaco.

b) "Publicidad", toda forma de comunicación
comercial cuyo objeto o efecto directo o indirecto sea

d) "servicio de la sociedad de la información", todo servicio prestado normalmente a cambio de una remuneración, a distancia, por vía electrónica y a petición individual de un destinatario de servicios
.

Como podemos comprobar, la Directiva 2003/33/CE introduce un nuevo concepto que no se contemplaba en la Directiva de 1998: servicios

de la sociedad de la información. Por el contrario, el art. 2 no contempla en el elenco de definiciones el concepto de "punto de venta", que expresamente se definía en la anterior Directiva.

2.2. La publicidad y el patrocinio

A la hora de abordar el estudio de la publicidad y patrocinio de los productos del tabaco en la Directiva que ahora nos ocupa, partiremos de una doble distinción. Por un lado, la publicidad en medios impresos, servicios de la sociedad de la información y radio; y, por otro lado, el patrocinio de acontecimientos y otras actividades.

A)  La publicidad de productos de tabaco en la Directiva

    2003/33/CE

El artículo 3 de la Directiva comunitaria que lleva por rúbrica "Publicidad en los medios de comunicación impresos y en los servicios de la sociedad de la información" regula la publicidad de productos de tabaco en los citados soportes. Este precepto prohíbe de manera expresa la publicidad de productos del tabaco en prensa y otras publicaciones impresas.

Ahora bien, esta regla general contempla dos excepciones. Por un lado, la publicidad de estos productos en publicaciones destinadas exclusivamente a los profesionales del comercio del tabaco. Por otro lado, la publicidad contenida en las publicaciones impresas y editadas en terceros países, siempre que dichas publicaciones no estén destinadas, principalmente, al mercado comunitario. Con esta salvedad, lo que pretende la Directiva es evitar el fraude que se produciría con la edición masiva de revistas en terceros países, en los que la publicidad de tabaco estuviese permitida y su posterior introducción en la UE.

A la publicidad realizada en los servicios de la sociedad de la información se le aplica idéntico régimen (regla general y excepciones) que a las publicaciones impresas.

Por su parte el artículo 4 regula la publicidad y el patrocinio de los productos del tabaco en radio, prohibiendo tajantemente toda forma de publicidad de tales productos, así como el patrocinio de programas de radio por empresas cuya principal actividad sea la fabricación o venta de productos del tabaco

B) El patrocinio de acontecimientos y actividades en la Directiva

2003/33/CE
A la hora de redactar este precepto el legislador comunitario probablemente, haya tenido en cuenta la apreciación que en su momento hiciera el TJCE, en punto al patrocinio de determinados eventos. En la ya citada sentencia de 5 de octubre de 2000, el alto Tribunal europeo reconoció que la prohibición del patrocinio en determinados Estados miembros y su autorización en otros, dan lugar al traslado de determinadas competiciones deportivas de un Estado a otro. Esta circunstancia provocaría importantes repercusiones en las condiciones de competencia de las empresas vinculadas a estos acontecimientos. De ahí que en la nueva Directiva la prohibición del patrocinio se limite a los acontecimientos que, de algún modo, tengan efectos transfronterizos.

El artículo 5 (Patrocinio de acontecimientos) prohíbe el patrocinio de acontecimientos o actividades en los que participen varios Estados miembros, se celebren en varios Estados miembros o tengan de cualquier otro modo, efectos transfronterizos. Asimismo, este precepto prohíbe, en el marco del patrocinio de estos acontecimientos, la distribución gratuita de productos del tabaco cuyo objeto o efecto directo o indirecto sea la promoción de dichos productos.

Como colofón, debemos apuntar que -en esta ocasión- a diferencia de lo que ocurriera con la Directiva del 1998, el legislador comunitario no ha permitido el aplazamiento de la prohibición general del patrocinio durante un período determinado de tiempo.

3. LA TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA SOBRE PUBLICIDAD DEL      TABACO AL DERECHO ESPAÑOL

La incorporación de la Directiva comunitaria al Ordenamiento Jurídico español se consumó con la aprobación de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, de 26 de diciembre de 2005.

La citada Ley, conocida usualmente como Ley Antitabaco, tiene como objetivo la prevención y control del tabaquismo. Para la consecución de este objetivo, la Ley prevé la adopción de dos tipos de medidas. Por un lado, las dirigidas a limitar la venta, suministro y consumo de los productos del tabaco. Y, por otro lado, las medidas que regulan la publicidad, la promoción y el patrocinio de tales productos.

El Capítulo III es el encargado de incorporar a nuestro Ordenamiento, con cierto retraso, la Directiva 2003/33/CE, en materia de publicidad y patrocinio de los productos del tabaco. Ahora bien, la Ley no se limita a una mera transposición de la Directiva Comunitaria, sino que -además- regula la prohibición de la distribución gratuita o promocional de estos productos, así como cualquier otra actuación cuyo efecto directo o indirecto, principal o secundario sea la promoción de un producto del tabaco.

El citado capítulo III, que lleva por rúbrica Regulación de la publicidad, promoción y patrocinio de los productos del tabaco, consta de dos artículos. El primero determina las limitaciones a la publicidad, promoción y patrocinio de los productos del tabaco, mientras que el segundo establece las reglas aplicables a aquellas denominaciones (esto es, marcas) que se usan para identificar en el tráfico productos del tabaco y, simultáneamente, otros bienes o servicios de distinta naturaleza.

En primer lugar, el art. 9 contiene una cláusula general prohibitiva de toda clase de publicidad, promoción y patrocinio de productos del tabaco en todos los medios y soportes, incluidas las máquinas expendedoras y los servicios de la sociedad de la información. Ahora bien, la citada prohibición contempla las siguientes excepciones: 1. publicaciones destinadas exclusivamente a profesionales que intervienen en el comercio del tabaco; 2. publicaciones que contengan publicidad de productos del tabaco, editadas o impresas en países distintos de la UE, siempre que dichas publicaciones no estén destinadas principalmente al mercado comunitario, salvo que estén dirigidas principalmente a los menores de edad; 3. presentación de los productos del tabaco a los profesionales del sector, así como la promoción de los mismos en las expendedurías de tabaco y timbre del Estado. En este tercer supuesto, deberá respetarse en todo caso, lo dispuesto para este tipo de actividades, en el la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de ordenación del mercado de tabacos y normativa tributaria.

Como podemos comprobar, el legislador español ha sido más estricto que el comunitario al ampliar, considerablemente, el abanico de soportes al que se aplica la prohibición. En efecto, mientras que la Directiva europea limitaba la prohibición a publicaciones impresas, radio, servicios de la sociedad de la información y patrocinio, la norma española, la extiende a todos los medios y soportes, incluidas las máquinas expendedoras.

Asimismo, la ley española ha estimado necesario prohibir, fuera de la red de expendedurías del Estado, la distribución gratuita o promocional de productos, bienes o servicios o cualquier otra actuación, cuyo objetivo o efecto directo o indirecto, principal o secundario, sea la promoción de un producto del tabaco (art. 9. 2). En este sentido, debemos recordar que la Directiva 2003/33/CE únicamente prohibía la distribución gratuita en el marco del patrocinio con efectos transfronterizos, no así en el de ámbito nacional.

En segundo lugar, el art. 10 (Reglas aplicables a denominaciones comunes), prohíbe el empleo de nombres, marcas, símbolos o cualesquiera otros signos distintivos que sean utilizados para identificar en el tráfico productos del tabaco y, simultáneamente, otros bienes o servicios y sean comercializados u ofrecidos por una misma empresa o grupo de empresas. Ahora bien, estas denominaciones comunes podrán continuar utilizándose, siempre y cuando hubiesen sido comercializadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley y deberán presentar, en todo caso, un aspecto claramente distinto al utilizado en el producto del tabaco.

De este modo, el legislador español trata de evitar que los empresarios puedan eludir la aplicación de las disposiciones de la Ley Antitabaco a través de la denominada publicidad indirecta. Esto es, aquella publicidad que utiliza una marca, generalmente conocida por el público, para distinguir un determinado producto (producto pretexto) pero con la finalidad de suscitar en el consumidor el recuerdo de un producto del tabaco, cuya publicidad está prohibida, y que se venía distinguiendo con esa misma marca.

También en esta ocasión, el legislador español ha ido más allá que el comunitario que, si bien reguló esta cuestión en la Directiva anulada del año 1998, no lo hizo en la del 2003, sino que dejaba la facultad de regular esta cuestión al criterio de los Estados miembros.

Finalmente, en punto al patrocinio, la Ley española prevé una moratoria de tres años, desde la entrada en vigor de la misma, para el patrocinio que incorporen los equipos participantes en competiciones y eventos deportivos del motor con efectos transfronterizos, en su vestuario, complementos, instrumentos, equipamientos, prototipos y/o vehículos. Esta medida merece ser criticada en dos sentidos. Por un lado, porque supone una discriminación con respecto al patrocinio de otros eventos y actividades deportivas o de otra índole y, por otro lado, porque implica una clara vulneración de la Directiva comunitaria en esta materia. En efecto, la Directiva posee unos contenidos mínimos cuya transposición es preceptiva para todos los Estados miembros, sin perjuicio de la facultad de cada Estado para la adopción de medidas más restrictivas que las contenidas en el texto comunitario, pero -en ningún caso- más permisivas.

Así las cosas, a pesar de haber elaborado una ley, en general, mucho más estricta que la Directiva comunitaria, el legislador español optó por una prórroga en el caso del patrocinio. Esta circunstancia, supone una clara vulneración de los mandatos contenidos en la Directiva que debió ser transpuesta, en todos sus extremos, el 31 de julio de 2005.

Ahora bien, tal moratoria no pasó inadvertida por las instituciones de la Unión Europea. En efecto, los servicios de la Comisión Europea iniciaron un procedimiento de infracción por incorrecta transposición de la Directiva 2003/33/CE, sobre publicidad y patrocinio de tabaco. El inicio de tal procedimiento sancionador originó la adopción, con carácter de urgencia, por parte del Gobierno español del Real Decreto Ley 1/2007, de 12 de enero, por el que se deroga la disposición transitoria quinta de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

La adopción del citado Real Decreto responde a la necesidad de impedir la continuación del procedimiento de infracción iniciado, así como del recurso ante el TJCE y, en su caso, de la condena y la sanción pecuniaria que pudiera derivarse de ella.

El Real Decreto consta de un único artículo que tiene por finalidad, derogar la Disposición Transitoria Quinta de la Ley, que establece un régimen de excepción de tres años desde su entrada en vigor para publicidad y patrocinio de equipos participantes en competiciones y eventos deportivos del motor con efectos transfronterizos.
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LA PUBLICIDAD DEL TABACO EN LA UNION EUROPEA

I. ANTECEDENTES: DIRECTIVA 98/43/CEE DE 6 DE JULIO DE 1998... EN MATERIA DE PUBLICIDAD Y DE PATROCINIO DE LOS PRODUCTOS DEL TABACO

II. ANULACIÓN: SENTENCIA DEL TJCE DE 5 DE OCTUBRE DE 2000. SE ANULA LA DIRECTIVA DEBIDO A LOS RECURSOS INTERPUESTOS POR ALEMANIA (AS. C 376/98) E IMPERIAL TOBACCO LTD. Y OTRAS (AS. C 74/99)

III. DIRECTIVA 2003/33/CE DE 26 DE MAYO DE 2003 RELATIVA A LA APROXIMACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN MATERIA DE PUBLICIDAD Y DE PATROCINIO DE LOS PRODUCTOS DEL TABACO (D.O.C.E.L. 152/16 DE 20 DE JUNIO DE 2003)

IV. SITUACIÓN ACTUAL: A) DIRECTIVA TELEVISIÓN SIN FRONTERAS (PROHIBE LA PUBLICIDAD Y PATROCINIO DE PROGRAMAS DE MARCAS DE TABACO EN TELEVISIÓN). B) DIRECTIVA DEL TABACO: PROHIBE LA PUBLICIDAD DEL TABACO EN OTROS MEDIOS A PARTIR DEL 31 DE JULIO DE 2005.

DIRECTIVA SOBRE PUBLICIDAD DEL TABACO

I.   FINALIDAD: PROHIBICIÓN DE LA PUBLICIDAD Y PATROCINIO EN DETERMINADOS MEDIOS (PROHIBICIÓN TOTAL) Y ACONTECIMIENTOS QUE TENGAN EFECTOS TRANSFRONTERIZOS

II.  MEDIOS EN LOS QUE SE APLICARÁ (ART. 1)

A) EN LA PRENSA Y OTRAS PUBLICACIONES IMPRESAS (REMISIÓN AL ART 3.1)

B) EN LOS SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE INFORMACIÓN (INTERNET, FAX, CORREO ELECTRÓNICO...). (REMISIÓN AL ART 3.2)

C) EN LAS EMISIONES DE RADIO (REMISIÓN AL ART. 4)

D) ACONTECIMIENTOS (POR EJEMPLO LOS DEPORTIVOS). (REMISIÓN AL ART. 5). DEFINICIÓN DE PATROCINIO: ART. 2.C.

III.  QUE PUBLICIDAD O PROMOCIÓN PODRÁ HACERSE

A) PUBLICIDAD DIRIGIDA A PROFESIONALES, COMERCIANTES

B) PATROCINIO DE ACONTECIMIENTOS CON REPERCUSIÓN LOCAL SIEMPRE QUE LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS LO PERMITA 

C) ENTREGA DE OBJETOS PROMOCIONALES (CENICEROS, BOLÍGRAFOS, PARASOLES...) PUBLICIDAD EXTERIOR (CARTELES, VALLAS...) PUBLICIDAD EN SALAS DE CINE; SIEMPRE QUE LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS LO PERMITA

LEY ESPAÑOLA ANTITABACO

(LEY 28/2005 DE 26 DE DICIEMBRE)

B.O.E. 309 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2005

OBJETIVO (ART. 1)

ESTABLECER LIMITACIONES A LA VENTA, SUMINISTRO Y CONSUMO DEL TABACO Y REGULAR LA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE ESTOS PRODUCTOS PARA PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACIÓN

DEFINICIONES (ART. 2)

PUBLICIDAD: TODA FORMA DE COMUNICACIÓN, RECOMENDACIÓN O ACCIÓN COMERCIAL CUYO OBJETIVO O EFECTO DIRECTO O INDIRECTO SEA LA PROMOCIÓN DE UN PRODUCTO DEL TABACO O EL USO DEL TABACO, INCLUIDA LA PUBLICIDAD QUE, SIN MENCIONAR DIRECTAMENTE UN PRODUCTO DEL TABACO, INTENTE ELUDIR LA PROHIBICIÓN DE LA PUBLICIDAD UTILIZANDO NOMBRES, MARCAS, SÍMBOLOS U OTROS ELEMENTOS DISTINTIVOS DE PRODUCTOS DEL TABACO.

PATROCINIO: CUALQUIER TIPO DE CONTRIBUCIÓN, PÚBLICA O PRIVADA, A UN ACONTECIMIENTO, UNA ACTIVIDAD O UN INDIVIDUO CUYO OBJETIVO O EFECTO DIRECTO O INDIRECTO SEA LA PROMOCIÓN DE UN PRODUCTO DEL TABACO O EL USO DEL TABACO

PROMOCIÓN: TODO ESTÍMULO DE LA DEMANDA DE PRODUCTOS DEL TABACO, COMO ANUNCIOS, PUBLICIDAD Y ACTOS ESPECIALES, ENTRE OTROS, DESTINADOS A ATRAER LA ATENCIÓN Y SUSCITAR EL INTERÉS DE LOS CONSUMIDORES.

PROHIBICIONES GENERALES DE REALIZAR

PUBLICIDAD

QUEDA PROHIBIDO EL PATROCINIO DE LOS PRODUCTOS DEL TABACO, ASÍ COMO TODA CLASE DE PUBLICIDAD, Y PROMOCIÓN DE LOS CITADOS PRODUCTOS EN TODOS LOS MEDIOS Y SOPORTES, INCLUÍDAS LAS MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y LOS SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (ART. 9.1.)

EXCEPCIONES

A) PUBLICACIONES QUE SEAN DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE A PROFESIONALES DEL COMERCIO DEL TABACO (ART. 9.2.a)

B) PRESENTACIONES DE PRODUCTOS DEL TABACO EXPRESAMENTE CONCEBIDAS PARA PROFESIONALES DEL SECTOR (ART. 9.2.b)

C) PROMOCIONES DE PRODUCTOS DEL TABACO EN ESTANCOS, SIEMPRE QUE (ART. 9.2.b)

· NO SE DIRIJAN A MENORES DE EDAD

· NO SUPONGAN DISTRIBUCIÓN GRATUITA DE TABACO...

· NO SE PUEDEN REALIZAR EN ESCAPARATES, NI FUERA DEL ESTABLECIMIENTO, NI DIRIGIRSE AL EXTERIOR

D) PUBLICACIONES EDITADAS O IMPRESAS EN PAÍSES FUERA DE LA UNIÓN EUROPEA SIEMPRE QUE NO ESTÉN DESTINADAS PRINCIPALMENTE AL MERCADO EUROPEO, AUNQUE DE NINGUNA FORMA SE PUEDEN DIRIGIR AL PÚBLICO INFANTIL (ART. 9.c)

E)  CLUBS DE FUMADORES (Disp. Adic. Novena)

F)   ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS DEL MOTOR (Disp. Trans. Quinta)

REGLAS APLICABLES A LAS 

DENOMINACIONES COMUNES

QUEDA PROHIBIDO EL EMPLEO DE NOMBRES, MARCAS, SÍMBOLOS O CUALESQUIERA OTROS SIGNOS DISTINTIVOS QUE SEAN UTILIZADOS PARA IDENTIFICAR EN EL TRÁFICO
PRODUCTOS DEL TABACO Y, SIMULTÁNEAMENTE, OTROS BIENES O SERVICIOS Y SEAN COMERCIALIZADOS U OFRECIDOS POR UNA MISMA EMPRESA O GRUPO DE EMPRESAS

RÉGIMEN TRANSITORIO

(Disp. Transit. Segunda)   

A) PRODUCTOS COMERCIALIZADOS CON "MARCAS DE TABACO" CON ANTERIORIDAD A LA LEY

B) PROHIBICIÓN DE USAR EN EL FUTURO "MARCAS DE TABACO" PARA OTROS PRODUCTOS

INFRACCIONES (ART. 19)

SE CONSIDERAN INFRACCIONES GRAVES LA DISTRIBUCIÓN GRATUITA EN ESTANCOS DE PRODUCTOS DEL TABACO O RELACIONADOS CON EL HÁBITO DE FUMAR O QUE LLEVEN APAREJADOS NOMBRES, MARCAS, SÍMBOLOS O CUALESQUIERA OTROS SIGNOS DISTINTIVOS QUE SEAN UTILIZADOS PARA LOS PRODUCTOS DEL TABACO (ART. 19.3.r.)

SE CONSIDERAN INFRACCIONES MUY GRAVES LA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE PRODUCTOS DEL TABACO REALIZADA EN LOS MEDIOS PROHIBIDOS, INCLUIDOS LOS SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (ART. 19.4)

SANCIONES (ART. 20)

INFRACCIONES GRAVES: DE 601 EUROS A 10.000 EUROS

INFRACCIONES MUY GRAVES: DE 10.001 EUROS A 600.000 EUROS

� La definición no figura expresamente en la Directiva sobre publicidad y patrocinio de productos de tabaco, sino que el art. 2 apdo. d) se remite expresamente a la definición de ''servicios de la sociedad de la información de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información





